
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022 - 00077.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00077-00 
Dte. JOSE PABLO ORTIZ PLATA 

Dda. COLPENSIONES Y PORVENIR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por JOSE PABLO ORTIZ PLATA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado a través de su canal digital, para que si lo 

considera pertinente y necesario intervenga en el proceso, ello de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 



CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. KARENT ELIANA 

GUTIERREZ VARON como apoderada del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario.  Se puntualiza 

para la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  La contestación debe 

allegarse al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

jcrg 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022 - 00075.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022  
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00075-00 
Dte. OMAR TRIANA GARCIA 

Dda. ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES SUCURSAL 
COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que la misma no reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

  

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

   

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T 

y de la S.S., pues en la pretensión condenatoria número 1.2.44, la 

parte actora solicita que el FONDO DE PENSIONES PORVENIR 

realice un cálculo actuarial, sin embargo, este fondo no es 

demandado en la presente acción.  Por tanto, la parte actora deberá 

aclarar tal situación.   

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte 

actora el término de cinco (5) días a efecto de que 

subsane los defectos enunciados en los literales anteriores, so pena de 

rechazo.  El escrito subsanatorio debe allegarse al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. WILLIAM FERNANDO 

ALCAZAR RINCON, como apoderado del demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

jcrg 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022 - 00079.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022  
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00079-00 
Dte. OSCAR APONTE VILLAMIL 

Dda. PORVENIR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por OSCAR APONTE VILLAMIL contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. LUIS ANTONIO FUENTES 

ARREDONDO como apoderado del demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario.  Se puntualiza 

para la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  La contestación debe 

allegarse al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

jcrg 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 23 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022 - 00073.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00073-00 
Dte. ADRIANA MARITZA SARMIENTO RODRIGUEZ 

Dda. ESIMED SA, SERVICIO AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL 
SAS, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA – 

HOSPITAL DE SAN JOSE, FUNDACION HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, CORPORACION NUESTRA IPS, 
MEDPLUS GROUP SAS, MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA SA, LIGIA 

MARIA CURE RIOS, ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE SA, 

PRESTNEWCO SAS, PRESTMED SAS Y MEDIMAS EPS SAS  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que la misma no reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

  

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

   

a. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acredito él envió por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición.   

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte 

actora el término de cinco (5) días a efecto de que 

subsane los defectos enunciados en los literales anteriores, so pena de 

rechazo.  El escrito subsanatorio debe allegarse al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FELIPE GONZALEZ 

ALVARADO, como apoderado de la demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

jcrg 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00865, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia 

por cada una de las demandadas 

$500.000 

Agencias en derecho 2da instancia 

por cada una de las demandadas 

$908.526 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $2.817.052 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00865-00 
Demandante: MARIA ISABEL VALBUENA MORALES 

Demandada: COLPENSIONES Y PROTECCION 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 9 de diciembre de 2021. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00866, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00866-00 

Demandante: CARMEN ELISA ORTIZ ZARATE 
Demandada: COLPENSIONES, PROTECCION Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 28 de febrero de 2022. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00814, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00814-00 

Demandante: MARLIO DE JESUS COLLAZOS ROJAS 
Demandada: COLPENSIONES, PROTECCION Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 7 de diciembre de 2021. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00183, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00183-00 

Demandante: WILLIAM HERNANDO NIÑO 
Demandada: COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 30 de noviembre de 2021. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00748, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia 

por cada una de las demandadas 

$500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00748-00 

Demandante: BLANCA STELLA RODRIGUEZ BERMEO 
Demandada: COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de enero de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.   

 

Por secretaría expídase las copias auténticas solicitadas por la parte actora el 6 de 

abril de 2022 (archivo 16 expediente digital, previa cancelación de las expensas 

necesarias.  Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 
Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2021-00077, para reprogramar fecha de 
audiencia.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022  
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00077-00 

Demandante: OSCAR GABRIEL RINCON RODRIGUEZ 
Demandada: MEGALINEA Y BANCO DE BOGOTA SA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que por error se 

programó en auto anterior audiencia para el día 24 de agosto de 2022 a las 

10:30 a.m., fecha y hora para la cual ya se había programado otra audiencia 

dentro del proceso ordinario 2020 00059, es del caso reprogramar la misma 

señalar como nueva fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el 

día JUEVES CUATRO (4) DE AGOSTO DE 2022 A LAS 11:30 A.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 



 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00238, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00238-00 

Demandante: OLGA CECILIA GARCIA BOHORQUEZ 
Demandada: VISION Y MARKETING SAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de enero de 2022. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00819, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia 

por cada una de las demandadas 

$500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00819-00 

Demandante: OSCAR JAVIER CONTRERAS VILLAMIL 
Demandada: COLPENSIONES Y COLFONDOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de enero de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00162, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDANTE 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 2da instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 
 

Proceso Fuero Sindical No. 110013105008-2020-00162-00 
Demandante: YIMI ALEXANDER ARGUELLO GUTIERREZ 

Demandada: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 20 de septiembre de 2021. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 
Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 










